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Para resolver si debe tenerse al señor Carlos Arturo Henao Bueno como 
subrogatorio de los derechos herenciales de la señora Mélida Ruiz Ariza en la 
sucesión de la causante Ubaldina Ariza de Ruíz, es necesario REQUERIRLO para 
que aporte la escritura pública 379 del 17 de marzo de 2018 a través de la cual 
Albey Ruiz Ariza compró realizada a Brayan Stiwar Ruiz Ruiz el derecho de 
herencia que correspondía a la referida señora Ruiz Ariza, tal como se desprende 
de la escritura pública 1886 de 2022 aportada con la solicitud. 
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